[image: image1.jpg]£notiLEX

Noticias con impacto juridico-empresarial






Aprueban formatos para la implementación del nuevo Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas (RASA) de la Municipalidad Distrital de Comas

Decreto de Alcaldía N.° 004-2023-AL/MDC

Comas, 16 de mayo del 2023

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Comas

Visto: el Informe N.° 095-2023-SGF-GSCFYT/MDC de fecha 04 de mayo del 2023, emitido por la Subgerencia de Fiscalización, el Informe N.° 034-2023-GSCFYT/MDC de fecha 08 de mayo del 2023, emitido por la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Transporte, el Informe N.° 455-2023-OGAJ/MDC de fecha 15 de mayo del 2023, emitido por la Oficina General de Asesoría Jurídica, el proveído N.° 911-2023-GM/MDC de fecha 15 de mayo del 2023, emitido por la Gerencia Municipal, concernientes a la "Aprobación de formatos para la implementación del nuevo Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas (RASA) de la Municipalidad Distrital de Comas", y;

Considerando:

Que, conforme a lo establecido por la Constitución Política del Perú, las municipalidades son órganos de gobierno local, con personería jurídica de Derecho Público, y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad a lo establecido en el artículo 194 de la Constitución Política, modificado por Ley de Reforma Constitucional - Ley N.° 27680; y concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 27972;

Que, el Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, en su Título IV, Capítulo III, sobre el Procedimiento Sancionador, establece que se atribuye dicha facultad a cualquiera de las entidades para establecer infracciones administrativas y las consecuentes sanciones a los administrados. Asimismo; dicho dispositivo legal; señala que la potestad sancionadora y el procedimiento administrativo sancionador municipal se rigen por los principios establecidos, así como aquellos correspondientes al procedimiento sancionador que ella prevé;

Que, mediante Ordenanza Municipal N.° 664/MDC de fecha 27 de abril del 2023, se aprobó el nuevo Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas (RASA) de la Municipalidad Distrital de Comas;

Que, de acuerdo la Única Disposición Final de la Ordenanza Municipal N.° 664/MDC de fecha 27 de abril del 2023, se faculta al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía apruebe las normas complementarias, reglamentarias y demás disposiciones necesarias para la aplicación e implementación del nuevo Reglamento de Aplicación y Sanciones Administrativas (RASA) de Municipalidad Distrital de Comas;

Que, mediante el Informe N.° 095-2023-SGF-GSCFYT/MDC de fecha 04 de mayo del 2023, la Subgerencia de Fiscalización, luego de la evaluación correspondiente, propone la aprobación de los formatos de Notificación Municipal de Infracción, Acta de Fiscalización y Acta de Medida Provisional mediante decreto de alcaldía, para la debida aplicación de los procedimientos sancionadores;

Que, mediante el Informe N.° 034-2023-GSCFYT/MDC de fecha 08 de mayo del 2023, la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Transporte, emite su aprobación de los formatos de Notificación Municipal de Infracción, Acta de Fiscalización y Acta de Medida Provisional, para la implementación del Nuevo Reglamento de Aplicación y Sanciones Administrativas (RASA) de la Municipalidad Distrital de Comas;

Que, mediante el Informe N.° 455-2023-OGAJ/MDC de fecha 15 de mayo del 2023, la Oficina General de Asesoría Jurídica, opina que resulta procedente la "Aprobación de formatos para la implementación del Nuevo Reglamento de Aplicación y Sanciones Administrativas (RASA) de la Municipalidad Distrital de Comas", mediante decreto de alcaldía, en virtud de lo establecido en la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, que establece en su numeral 6 del Artículo 20 - como una de las atribuciones del alcalde;
Que, mediante el Proveido N.° 911-2023-GM/MDC de fecha 15 de mayo del 2023, emitido por la Gerencia Municipal, remite los actuados a la Oficina General de Atención al Ciudadano para su atención correspondiente;

Que, el artículo 42 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean competencia del Concejo Municipal;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en el inciso 6) del artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N.° 27972; con el visto bueno de la Gerencia Municipal, Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Transporte, Subgerencia de Fiscalización; Oficina General de Asesoría Jurídica;

Decreta:

Artículo Primero.- Aprobar el formato único denominado "Notificación Municipal de Infracción" para la aplicación de la Ordenanza Municipal N.° 664/MDC que aprueba el nuevo Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas (RASA) de la Municipalidad distrital de Comas, el cual consta en el Anexo N.° 01, que forma parte integrante del presente decreto de alcaldía.
Artículo Segundo.- Aprobar el Formato Único denominado "Acta de Fiscalización" para la aplicación de la Ordenanza Municipal N.° 664/MDC que aprueba el nuevo Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas (RASA) de la Municipalidad distrital de Comas, el cual consta en el Anexo N.° 02, que forma parte integrante del presente decreto de alcaldía.
Artículo Tercero.- Aprobar el Formato Único denominado "Acta de Medida Provisional" para la aplicación de la Ordenanza Municipal N.° 664/MDC que aprueba el nuevo Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas (RASA) de la Municipalidad distrital de Comas, el cual consta en el Anexo N.° 03, que forma parte integrante del presente decreto de alcaldía.
Artículo Cuarto.- Encargar a la Gerencia Municipal disponga las acciones necesarias a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente decreto de alcaldía.

Artículo Quinto.- Encargar a la Oficina General de Atención al Ciudadano y la Oficina General de Administración, la publicación del presente decreto de alcaldía y anexos en el Diario Oficial "El Peruano" y a la Oficina de Tecnología de la Información, su publicación en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Comas (www.municomas.gob.pe).

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Ulises Villegas Rojas

Alcalde de Comas
Documento publicado en la edición extraordinaria del Diario Oficial "El Peruano" el 18 de mayo del 2023.
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